
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL        

Villamaría-Caldas, Treinta (30) de mayo del dos mil veintitrés 

(2023)           

      
 

Radicado 2023-181 

Auto Interlocutorio Nro 679 

        

 

Revisada    la    demanda    dentro    del    presente    proceso    EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA, promovido a través de apoderado judicial por el la 
COOPREATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES DEL EJE 

CAFETERO -COOPNALSERVIS- en contra de SANDRA LUCIA VILLA 
GONZALEZ encuentra el Despacho que no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 82 y siguientes y  del Código General del 
Proceso.    
  

Tanto en el poder como en el cuerpo de la demanda se indica que la 

demandada tiene su domicilio de Manizales y en el acápite de 

notificaciones aparece una dirección en el municipio de Villamaría, en 
consecuencia, deberá aclarar si efectivamente el domicilio es Manizales y 

la residencia es en Villamaría. 
 

 
 El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.         

   

        

En  mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO  SEGUNDO PROMISCUO  
MUNICIPAL  DE VILLAMARÍA –CALDAS,         

         
        

RESUELVE:         
         

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, promovida a través de apoderado judicial por COOPREATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES DEL EJE CAFETERO -

COOPNALSERVIS- en contra de SANDRA LUCIA VILLA GONZALEZ 
por lo expuesto.         

        

SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, para que subsane 

los yerros anotados, so pena de rechazo.         

  



TERCERO: se reconoce personería amplia y suficiente al abogado JOSE 
FERNANDO CUBIDES GOMEZ para que represente al demandante en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido.   

        

       

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      

    
      

         
      

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ    
JUEZ      
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